
Artículo 19. La Dirección General Jurídica y de Representación Agraria 

tendrá las siguientes facultades: 

 
I. Asesorar a los sujetos agrarios en los actos jurídicos que 
celebren entre sí o con terceros en materia agraria; • 

 
II. Proporcionar servicios de asesoramiento y 
representación a los sujetos agrarios, así como llevar a 
cabo su control y seguimiento; 
 
III.  lnterponer demandas y formular las denuncias que 
procedan en defensa de los intereses de los sujetos 
agrarios en la materia; 
 
IV. identificar y analizar las tesis contradictorias 
emitidas par las Tribunales Agrarios, y elaborar los 
proyectos para informar al Tribunal Superior Agrario 
sobre tales contradicciones; 
 
V. Promover a petición de los sujetos agrarios ante los 
Tribunales Agrarios la expedita ejecución de las 
sentencias correspondientes; 
 
VI. Promover las demandas y representar a la 
Procuraduría en los asuntos contenciosos del orden 
civil, laboral y administrativo, así como en los 
procedimientos especiales de jurisdicción voluntaria. 
De igual manera, formular las denuncias y querellas 
que procedan ante la institución correspondiente, 
otorgar el perdón del defendido, solicitar los 
desistimientos que correspondan cuando así proceda 
y en general acudir ante toda clase de autoridades en 
defensa de sus intereses; 
 
VII. Desahogar los asuntos y recomendaciones 
relacionados con la Comisión Nacional de Derechos 
Humanos por presuntas violaciones a leyes agrarias 
por parte de servidores públicos de la lnstitución;  
 
VIII. Representar a la Procuraduría, al Procurador y 
al Subprocurador General en los juicios que se 
promuevan en su contra, con motivo del ejercicio de sus 
funciones, suscribiendo las informes que deban rendirse 
ante la autoridad judicial. Asimismo, podrá representar al 
Secretario General, a los Coordinadores Generales ya 
los Directores Generales, para los mismos efectos; 



 
IX. Llevar a cabo, de manera directa o a través del 
representante que al efecto designe el Procurador o el 
Subprocurador General, los actos de impugnación y 
vigilancia a que se refiere el artículo 61 de la Ley; 
 
X. Emitir las circulares que contengan lineamientos y 
criterios jurídicos, propuestos por las áreas 
sustantivas, así como llevar su clasificación, 
sistematización y actualización; 
 
XI. Emitir opiniones en relación a las consultas o 
asuntos que le requieran las unidades administrativas y 
técnicas, así como definir criterios con el objeto de 
resolver contradicciones entre distintas áreas de la 
Procuraduría; 
 
XII. Elaborar anteproyectos de leyes, reglamentos, 
decretos, acuerdos, y demás ordenamientos que le 
encomiende el Subprocurador General; 
 
XIII. Formular las bases y revisar los requisitos 
legales a que deban someterse los convenios y 
contratos a celebrar por la Procuraduría, de acuerdo 
con los requerimientos de las áreas respectivas, así 
como los instrumentos jurídicos de cualquier índole 
relativos a los derechos y obligaciones patrimoniales 
de la Procuraduría, y 
 
XIV. Certificar las copias de los documentos que 
obren en los expedientes de la institución nivel central, 
a requerimiento de cualquier autoridad o a petición 
fundada de quien acredite interés jurídico para tal 
petición. 

 


